
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Banco Central de Nicaragua (BCN) informa a la población en general, que ha 
fortalecido las medidas de seguridad en los billetes de la serie 2009 para las 
denominaciones de 500, 200, 100, 20 y 10 córdobas, en el contexto de una 
ampliación aprobada por el Consejo Directivo de la Autoridad Monetaria con motivo 
de la celebración del Centenario del Córdoba. 
 
Las mejoras en la seguridad y calidad de los billetes se incorporaron en aspectos 
técnicos como hilo de seguridad, parche holográfico, registro perfecto, imagen latente 
y banda iridiscente en los billetes de algodón en denominación de 500 y 100 
córdobas. Asimismo, en la tinta en relieve y ventana transparente para los billetes de 
polímero en denominación de 200, 20 y 10. 
 
Los billetes de esta ampliación pasarán a ser parte de la masa de circulante en la 
economía, conservando el diseño de la emisión de 2009 y su poder liberatorio para las 
diferentes transacciones monetarias que se efectúen en el país. El ingreso de esta 
ampliación se realizará en forma gradual en la medida en que la mayor demanda, 
proveniente del crecimiento económico, lo requiera. 
 
 
   

 
Managua, 20 de marzo 2012  
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